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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oall» del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  DE EJE M PL A R E S : 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O ----

P « p t e  o ü e i a l .

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto aprobunUu con carácter prom' 

sionai el Reglamento pnra la adminU- 
ir ación y recaudación de los impuestos 
sobre derechos reales y transmisión de 
bienes y sobre los bienes de las personas 
jurídicas,
Cm!st«ris l i  Instrncclén PábUca y Bellas Irtsss 

Beal orden disponiendo que, durante la au 
senda dél Director general de Primeia 
enseñartz-'i, se encargue el Subsecretario 
de este Mmisterio del despacho de loa 
asuntos corre pondientes á la expresada 
Dirección General,

AdiBÉinfstraoién Csntrai:
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Asuntos de Ultramar.- 
dos adopt ados por esta Dirección Gene
ral, recaídos en la reclamación de Obli- 
gaciones procedentes de Lltramar, 

GoBER '̂AOIÓN. — Dirocción General de 
Administración.— Citando á los repre' 
sentantes é interesados en los beneficios 
dtl Hospital de Lumbier (Navarra),

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a ,— Subsecretaría.—
Mandando se inserte en este periódico 
oficiat la Real ordm del Ministtrio de 
Estado disponiendo que los españoles 
que deseen hacer estudios en el Instituto 
Ventral de Gimnasia de Stókolmo, pre 
sm ttn  sus solicitudes antes del 1,^ de 
Septiembre del año actual en él Ministe 
rio de Negocios Extranjeros en la referi
da capital.

Anunciando haber solicitado duplicado dél 
titulo de Licenciado en Meñicma y Ciru
gía, por haber sufrido extravio, D, Sal
vador Riu Tarraja y D, Domingo Vivan- 
eos Garda,

Idem id, id. del titulo de Maestro elemen
tal, por h^kber sufrido extravio, D, Ma
nuel Ortega y Aguado y D,^ Paula B a
llesteros y Pérez,

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Desestimando instancia del Presiiente 
del Colegio de Maestros titulares priva
dos de Barcelona, en solicitud de autori
zación para que los CoUgios no oficiales 
dirigidos p r Profesores tdulaflos tengan 
derecho á ostentar determinado signo 
distintivo.

Dictando reglas para resolver consultas 
acerca del anuncio y provisión de las 
Escuelas dotadas con 625 y 500 pesetas.

F o m e n to .— Dirección General do Agri
cultura, xMinas y Montes^-—Aprob ,ndo 
el proyecto y presupuesto de repoblación 
del mmté número 163 del Catálogo de 
los de utilidad pública de la pronncia  
de Segov a, denominado L a  tSierra ó 
Data, perteneciente al pueblo de Santius- 
te de Pe iraza,

Idem el ídem id, dn repoblación dél monte 
denominado La Jou, perteneciente al Es
tado, en la provincia de Tarragona, 

A n e x o  1.® -  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .—  
S u b a s ta s . —  A d m in is tr a c i-n  P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  

NUNCIOS OFICIALES del Ayuntamiento 
de Bilbao, y de la Compañía de Minas y  
Caminos de Hierro de Bacares (A lm ^  
ria) y exíenéíowes.—SANTORAL.

A n e x o  2.^—E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  d e

G o b e r n a c ió n .—Estados de las enfermeda
des infectocontagiosas que han atacado 
á los animaUs domésticos durante el mes 
de Septembre del año próximo pasado. 

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .— Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—ConíiMtíc». 
ción dél escalafón general provisional de 
Maestros de la categoría sexta elemental. 

A n e x o  8.°—T r ib u n a l  Su p rem o. — S a la  
DE LO C r im in a l.—Pi«eí;o 26,

PARTE OFiCiAL 
niGSiiiMm Dsi c « »  vs m m o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M, la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaim e y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
D6I senas de la Augusta Real Familia.

 - ^ 5 ^ ——
MINISTERIO DE HACIENDA

" REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba con carácter 

provisional, hasta que oído el Consejo de 
Estado se dicte el definitivo, el adjunto 
Reglamento para la administración y re
caudación de los impuestos sobre dere
chos reales y transmisión de bienes y so
bre los bienes de las personas jurídicas; 

Art. 2,® Se publicará en unión de di

cho Reglamento, la Tarifa general para la 
exacción del impuesto sobre derechos 
reales y transmisión de bienes, aprobada 
por la ley de 2 de Abril de 1900, con las 
modificaciones introducidas por las de 31 
de Diciembre de 1905 y 29 de Diciembre 
de 1910.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáfiez.
HEGLAMCNTO PUOVISIOXIAI,

p a ra  la  A d m in is tra c ió n  y  K ecauda- 
c ión  de los im p u esto s  sob re  Bere- 
chos re a le s  y tra n sm is ió n  de bie
nes  y  so b re  lo s  b ienes de la s  p e rso 
n a s  ju r íd ic a s .

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA EXTENSIÓN JURISDICCIONAL 

DEL IMPUESTO
Artícnlo 1.® El impuesto de Derechos 

reales y transmisión de bienes, se i’egirá 
por los preceptos de la ley de 2 de Abril 
de 1900, mo liflcada por Jas de 31 de 
Diciembre de 1905 y 29 da Diciembre 
de 1910.
Ir.Dicho impuesto se exigirá por ios a»- 
tos y contratos sujetos al mismo que se

refieran á bienes de todas clases situados 
en el territorio nacional, sean osi-sñ les 
ó extranjeros los otorgantes. « 0 , em bar
go, en las provincias de A! ,v > Guídíí-t 
coa. Vizcava y Navarra, . !oa c-m-
ciertos celebrados co- ia»; o i.smas n -  
peoto á la fot ma de iri m a ióii, mientrí»^ 
otra cosa no se dis,ion Aa.
n a S o n a r ' ‘̂ ®’’““ territo rio

r a d iq u e r  que en ól
2.'» Los bienes muebles existentes ma-

3.” Los bienes muebles pertenecientes
á españoles avecindados en territorio  gn! 
jeto al impuesto, aunque no se hallen 
materialmenie en el mismo te r r i to S .

4. Los derechos, acciones y obUsa- 
Clones que hayan nacido, p u e d L  e S -  
tarse o hubieren de cumplirse e M r i S -  
n o  sujeto al impuesto ó por AutoriflíiH«cs 
estableddas en el m is m o ^ e r r i ío S

5. El capital que las Sociedades do 
micihadas en el extranjero ó en territo' 
no exento, destinen á oi>eraoií»n«c 1 
punto donde el impuesto s^a e ¿ S l e
6
f  “ «os. Saciedades ó Compañías qué es- 
S T  domicUiadas en t S r i o  
donde rija este Reglamento, cualauie^ 
que sea jegialación aplicable á los con
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tra - i V el iugsr en qne se otorgue el 
doeaii.vnto liquidable, estarán sujetas al 
impresto.

Para aplicar la excepción es- 
tíibieciua en el artículo anterior, en ciian- 
1 j á iús pr.^^aaeias do Alava, Guipúzcoa, 
VjicL’v^ V \'avc>rra, so observarán las re-

i, í 'f, ‘.í.ras ñimuobles siiuauGS en 
("■ úsn.< L> i Gv OBtarán ^Kei^íob del 
- aG'Sto, ya se traiiSHi i b\fi pqr

" , “OS d per siicesióc ^̂''‘■r-di-
» ' ' qiio sea la vecindad ó

. í ,  ?.í.3 dueños ó posecclcres. 
u : b  nc- aiiíiücbks situados en 

p < . *uTn jc ias áoi Reino, estarán 
a l \ a g o  del impuesto, por las 

iraii/GOÍGiorrcs que de ellos se verifiquen 
.ior cualquier título y cualquiera que sea 
'or^b’tén la naturaleza, vecindad ó resi- 
üon-ta del adqiiirente y del transm i
ten tp. _  , . _

Las transmisiones hereditarias de 
biercs'iiiiieblos, estarán exentas del im- 
nrp do, cuando el causante de la sucesión 
í 1'. le»*0 derecho al régimen foral, con 
arreglo ai articulo 15 del Código Civil.

4 Lfis transmisiones por contrato de 
bípñoKS muebles quedarán exentas dei 
: \Cdel impuesto, cuando en el adqui-
G. cíe concurra ia condición exigida en 
a vegía anterior, cuaie?^quiera que sean la 

\ ocIndad del transmitente, el lugar en 
que se autorice ú otorgue el documento 
y el en que dichos bienes se hallen ma- 
teviai mente constituidos. . . , .

Las oficinas liquidadoras exigirán jus
tificación en forma fehaciente, de la con
currencia de las condiciones requeridas 
para  declarar la excepción.

Art 3 En las transmisiones de bie
nes inmuebles ó Derechos reales situa
dos en territorio sujeto al impuesto, ,se 
exi^drá ésto, en todo caso, cualquiera que 
«leala nacionalidad ó la vecindad de las 
personas que en el acto intervengan y el 
fuízar en que se autoricen ú otorguen los 
documentos en que la transm isión se 
haga constar. , .

Art 4.® En las transmisiones por cual- 
auiar título de bienes muebles pertene
cientes á extranjeros, y en las que se veri- 
fo u e n  á íavor de los mismos de dicna 
clase de bienes, cuando en uno y otro 
caso se hallen ó se consideren situados 
los bienes en territorio nacioi al, auncpie 
estén depositados en poder de socieda- 
des empresas ó particulares extranjeros, 

exigirá el impuesto, siempre que de 
modo expreso no se haya pactado la exen
ción con la Nación respectiva.

Las disposiciones de este a r t i l l o  se 
aplicarán, sin perjuicio de lo establecido 
en el 2,^, en ol caso de que los extranje
ros tuvieren su domicilio en alguna de 
las provincias de Alava, Guipúzcoa, Viz- 
€Eva ó Navarra, y concurran y se justifl- 
qimn además, las condiciones exigidas 
por el artículo 15 del Codigo Civil para 
ganar la ve  cindad en ellas.

CAPITULO II
DE LOS AOTOS SUJETOS, EXCEPTUADOS 

Y N O  S U J E T O S
Art. 5.® Contribuirán por el impuesto 

da derechcíi reales y transm isión de bie
nes, ios actos y contratos siguientes;

Con relación á hienes inmnehles-
I .  Las transmisiones de dominio á tí

tulo oTicrcGo de bienes inmuebles, ya 
sean porpe uas ó temporales, incluso las
reírovcntaíí, . « ^

ÍJ La constitución, reconocimiento, 
med-Ocación, subrogación, transmisión 
y extinción, por cualquier título, de de; 
pechos reales sobre bienes inmuebles u

otros deix'chos reales, ya sean censos, 
foros ó subforos, cualquiera que sea. la 
denominación con que se conozcan, y do 
toda clase de servidumbres, incluso las 
personales á que se refiere el artículo 531 
dbx Código Civil;

III. La constitución, reconocimieato, 
modificación, subrcgación, prórroga ex
presa, cesión y extinción del derecho de 
hiixficoa, ya sor ci; garantía de presta- 
íf.-e?., do ia gestión de funcionarios públi
cos ó cení, raí islas con el Estado, 6 do 
cualquiera otra obligación.^

La extinción ó cancelación total ó par
cial do las hipotecas constituidas en ga
rantía del precio aplazado en las enaje
naciones de bienes, censos y derechos 
transm itidos por el Estado y redenciones 
de éstos, verificadas todas en virtud de 
las leyes desamortizadoras;

IV. La constitución y extinción de 
anticresis, cualquiera que sea el docu
mento en que consten;

V. Las anotaciones de embargo, se
cuestro y prohibición de enajenar sobre 
bienes inmuebles y derechos reales que 
hayan do practicarse en el Registro de la 
Propiedad, en virtud de mandamiento 
judicial dictado en asuntos civiles 5 cri
minales ó por consecuencia de pactos ó 
contratos, excepto á favor del acreedor 
en cuanto á las cantidades aseguradas ya 
con hipoteca;

VI. Las informaciones posesorias y 
de dominio, cualquiera que sea el título 
de adquisición que en las mismas se ale
gue, salvo cuando se acredite que el t í 
tulo alegado ha satisfecho el impuesto 
por los mismos bienes.

Con relación d bienes muebles,
VII. Las traslaciones de dominio á 

título oneroso de bienes muebles, incluso 
su retroventa, las do semovientes, dere
chos que tengan el concepto legal de ta
les bienes muebles y las subvenciones 
en metálico, cualquiera que sea el carác
ter en virtud del cual se verifiquen;

VIII. Los contratos de suministro de 
víveres, abastecimiento de agua, luz, fuer
za motriz, materiales ó efectos muebles 
de cualquier clase, incluso los de cosas 
fungibles á que hace referencia el artícu
lo 1.452 del Código Civil;

IX. Los contratos de préstamos per
sonales ó pignoraticios, los de reconoci
miento de deuda, cuentas de crédito y 
depósito retribuido que so consignen ó 
se reconozcan en documento autorizado 
por Notario, funcionario judicial ó adm i
nistrativo, cualquiera que sea su im por
te y la obligación de que procedan, y las 
renovaciones totales ó parciales, así como 
las prórrogas expresas de la misma clase 
de contratos.

Los préstamos hipotecarios sólo paga
rán por el concepto de hipoteca;

X. La constitución y cancelación de 
las fianzas de carácter pignoraticio ó per
sonal, ya sean voluntarias, judiciales ó 
administrativas, cualquiera que sea su 
objeto, la obligación que garanticen y la 
clase de documentos en que consten;

XI. La constitución, transm isión y ex
tinción de pensiones en general que se 
verifiquen por testamento ó por contrato, 
vitalicias ó temporales, .cualquiera que 
sea su cuantía.
®Y la constitución de las pensiones, gra
tificaciones, jubilaciones y orfandades 
que otorguen las Asociaciones, Bancos, 
Sociedades y Compañías, siempre que ex
cedan de l.OCO pesetas anuales, aunque 
la entrega so verifique de una vez.
Con relación ú bienes muebles é inmuebles,

XII. Las concesiones administrativas 
de bienes, obras, servicios y aprovecha

mientos públicos, otorgarlas por el Esta*
do, las P r rv incias ó los Municipios, como 
las do DiiTias, iiastos, arbolado, aguas, ca
nales, pantanos, ferrocarriles, tranvías, 
telégrafos, teléfonos, mercados y demás 
análogas.

y  los actos de traspaso, cesión ó enaje
nación de toda clase do concesiones ó del 
derecho á su explotación, esten ó no re
presentadas por .acciones, y cualquiera 
que sea le for»r:a en ciue so verifiquen;

XIIT. La coustiíución de arrendam ien
tos de bienes, derechos ó aprovechamien
tos do cuaiquiera clase que sean, y los de 
servicios peisonales que consten en es
critura pública, documento judicial ó ad
ministrativo, cualquiera que sea su cuan
tía y duración, incluso los arrendam ien
tos á tanto alzíido ó en otra forma, de la 
recaudación de contribuciones, im pues
tos ó arbitrios.

Y los subarriendos, subrogaciones, ce
siones y retrocesiones do la misma clase 
de arrendamientos que consten también 
en documento público;

XIV. Los contratos de ejecución de 
obras que se lleven á efecto en cosa p re
existente que no sea de la propiedad del 
que haya de ejecutarlas, aun cuando no 
se hagan constar en escritura pública, 
siempre que su cuantía exceda de 4.000 
pesetas, sean ó no de cuenta del contra
tista los materiales necesarios para ellas;

XV. Las aportaciones de toda clase de 
bienes y derechos verificadas por los so
cios al constituirse las Sociedades; las 
prórrogas de éstas y sus modificaciones 
y transformaciones, así como toda devo
lución por disminución del capital ó apor
tación por aumento del mismo, posterior 
á aquellas otras aportaciones. Y las adju
dicaciones que de los bienes sociales se 
hagan á los socios ó á torceras personas, 
al liquidarse ó disolverse las Sociedades.

La emisión de obligaciones simples ó 
hipotecarias y su transformación, amor
tización ó cancelación, así como la trans
misión por escritura pública, acto jud i
cial ó administrativo ó por sucesión he
reditaria de dichos títulos;

XVI. Las aportaciones de bienes dóta
les estimados hechas por la mujer á la 
sociedad conyugal y las adjudicaciones 
en pago de dichas aportaciones ó de cua
lesquiera otras de los cónyuges, cuando 
estas últimas no se paguen con los m is
mos bienes aportados, así como las adju
dicaciones en pago do los gananciales 
que se verifiquen al disolverse aquélla; y 
las aportaciones hechas á la expresada 
sociedad por terceras personas;

XVIí. La transmisión de bienes, ac
ciones y derechos de todas clases, á título 
de donación, herencia ó legado, aun cuan
do no se hayan formalizado los inventa
rios ó particiones, siempre que resulta 
probado el acto en virtud del cual sa 
verifican;

XVIII. La transm isión de créditos, 
derechos ó acciones, mediante cuyo ejer
cicio hayan de obtenerse bienes determ i
nados y do posible estimación.

Art. 6,^ Gozarán de exención del im 
puesto:

1.® Los actos y contratos de transm i
sión de bienes inmuebles y derechos rea
les, situados en oí extranjero ó en territo 
rio exento.

2.  ̂ Los actos y contratos de todas cla
ses en que recaiga sobro el Estado la 
obligación do satisfacer el impuesto.

Guando á virtud de lo dispuesto en el 
artículo 956 dol Código Civil entro á su 
ceder eí Estado, se considerará como 
herederos á ios Establecimientos de Be
neficencia y á los de Instrucción á quie
nes se destinen los bienes, y no gozarán
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de la exención establecida on el párrafo 
precedente.

Las adquisiciones por los A yunta
mientos, de fincas sujetas á expropiación 
forzosa, para el saneamionto ó mejora 
interior do las poblaciones, y las prim e
ras enajenaciones que les mismos Ayun
tamientos Idealicen de los solares sobran
tes, siempre que se observen las dispcsi- 
ciones de las leyes de 18 de Marzo de 1895 
y 8 de Febrero do 1907.

4.̂ ' Las adquisiciones de bienes que se 
realicen por los Gobiernos extranjeros, 
exclusivamente para  morada ó residen
cia de los Agentes diplomáticos, en los 
casos en que se otorgue igual exención 
por el Gobierno de que se trate, á las ad
quisiciones que realice el Gobierno espa
ñol en aquel país.

5.® Los contratos verbales, mientras 
no se eleven á documento escrito.

6.® Las entregas de cantidades en m e
tálico que constituyan precio de bienes 
de todas clases ó pago de servicios perso
nales ó de créditos.

7.® Las negociaciones de efectos pú
blicos y de valores industriales ó m er
cantiles que se realicen en las Bolsas de 
Coníem o, m ediante contrato intervenido 
por Agente de Bolsa 6 Corredor de Co
mercio, la expedición, abonos en cuenta, 
recibos y endosos de letras, pagarés, car
tas de pago y resguardos de deposito ó 
documentos análogos.

8.® Los contratos privados sobre m er
caderías que se verifiquen por correspon
dencia ó en establecimientos ó sitios pú
blicos de venta, así como los que por do
cumento privado se realicen sobre bienes 
muebles y semovientes, cuando el qüe 
los enajena sea dueño, colono 6 arrenda
tario de las fincas ó ganaderías de que 
procedan los bienes vendidos.

9.® Los actos y contratos en que in ter
venga como parte obligada al pago la 
personalidad jurídica de un Pósito ó de 
uá Sindicato agrícola, ó el Instituto N a
cional de Previsión, si concurren las con
diciones determinadas por las leyes de 23 
y 28 de Enero de 1906 y 27 de Febrero de 
1908, y por las disposiciones reglamenta
rias de las mismas, en tanto unas y otras 
continúen en vigor.

10. La extinción de arrendamientos de 
todas clases, aunque su constitución esté 
sujeta al impuesto.

11. El reconocimiento de censos, cuan
do el censualista acredite haber satisfe
cho el impuesto por la adquisición y ten
ga pór exclusivo objeto hacer constar la 
existeúclá ó rehabilitación del derecho 
por párte de aquél.

12. Los contratos de ejecución de 
obras que no excedan de 4.0p0 pesetas.

13. La constitución y Cancelación de 
fianzas de todas clases, sean ó no hipote
carias, que presten los tutores para ga
rantir el ejercicio do su cargo.

14. Los excesos ó diferencias que unos 
herederos deban abonar á otros, cuando, 
en virtud del párrafo 2.® del artículo 
L056 y del 1.° del 1.062 del Código Civil, 
les haya sido adjudicada en una finca 
mayor porción que la que les correspon
diese por su haber hereditario; esto no 
releva á cada heredero de abonar el im 
puesto sucesorio que le corresponda con 
arreglo á la Ley.

15. La cancelación de hipotecas, cuan
do el acreedor hipotecario adquiera el 
inmueble gravado, y su extinción en los 
Cásos y en la parte que por insuficiencia 
del inmueble hipotecado no haya alcan
zado el valor de éste á satisfacer el im 
porte de los créditos garantidos, así como 
la extinción de las hipotecas posteriores 
que hubiere,

16. La constitución de hipotecas en 
garantía del precio aplazado en las ena
jenaciones de bienes, censos y derechos 
transm itidos por el Estado y en las re
denciones de censos, verificadas todas en 
virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855, 
11 de Julio de Í856,12 do Mayo de 1865 y 
11 de Julio  de 1878.

17. L i extinción de pensiones, cuan
do su constitución haya tenido lugar á 
cambio de la cesión de bienes, sin perjui
cio de lo que corresponda satisfacer al 
cesionario si se hubiese deducido del va 
lor de los bienes el capital de la pensión.

Y la extinción también de las consti
tuidas por testamento, si el capital se re 
bajó del caudal hereditario, sin perjuicio 
de Ib que corresponda satisfacer al here
dero por el capital deducido.

18. La extinción de pensiones, grati
ficaciones, jubilaciones y orfandades que 
otorguen las Asociaciones, Bancos, So
ciedades y Compañías, y la constitución 
ó la única entrega de las mismas, que no 
lleguen á 1.000 pesetas anuales.

19. Las perm utas de bienes rústicos 
que se realicen para agregar cualquiera 
dé las fincas á otra colindante, siempre 
que la suma del valor de los biqnes per
m utados no exceda de 2.000 pesétas, sien
do necesario que conste la permuta en 
documento con los requisitos precisos, á 
tenor de la ley Hipotecaria, pará su ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
como una sola finca.

20. Los préstamos personales, pigno
raticios ó hipotecarios que otorguen ó 
reciban los Bancos agrícolas, Montes de 
Piedad, Cajas Raiffeissen y demás insti
tuciones análogas y las extinciones ó 
cancelaciones de dichos préstamos, en 
cuanto concurran los requisitos exigidos 
por la ley de 4 de Junio de 1908 y m ien
tras dicha ley se halle vigente.

21. La constitución de préstamos per
sonales ó pignoraticios y contratos de 
depósito retribuido que se consignen en 
documento privado y los que, con garan
tía de efectos públicos ó valores indus
triales, se realicen por Bancos ó Socieda
des y con intervención de Agente ó Co
rredor dé Comercio.

22. La extinción de toda clase de 
préstamos que no estuvieren garantidos 
con hipoteca y la de los contratos de de
pósito retribuido y de prenda, de recono
cimiento de deudas y cuentas de crédito.

23. Los contratos de préstamos, sean 
ó no hipotecarios, que se otorguen por 
un plazo que no exceda de diez años, 
para el pago del impuesto por hérencia 
ó sucesión intéstada.

P ará  obtener esta exención, será indis
pensable que entre los bienes heredita
rios no exista metálico ó muebles de fá
cil realización Suficientes para el pago 
del impuesto, y que se haga constar por 
certificación del liquidador la entrega de 
la cantidad prestada en la Oficina liqu i
dadora, con deducción de los gastos del 
otorgamiento de la escritura.

24. La constitución y la devolución 
de las reservas matemáticas á que se re
fiere la ley de 14 de Mayo de 1908, sobre 
inspección de las Compañías de Seguros.

25. Las adquisiciones de bienes ó de
rechos reales que se verifiquen á virtud 
de retracto legal, cuando el comprador ó 
adquirente contra el cual se ejercite aquel 
derecho hubiese satisfecho ya el im 
puesto.

26. Las indemnizaciones, pensiones y 
beneficios de Seguros, sea cualquiera su 
cuantía, que perciban los obreros ó sus 
familias, por virtud de lo dispuesto en la 
ley sobre Accidentes del Trabajo.

27. Las aportaciones de capital que se

hicieren á las Sociedades coopera!iv.! 
obreros, de producción ó de consum<‘ - a 
las de crédito m utuo que fundast^n , , 
agricultores, así como ios ccm traíi. .o 
préstamo que estas últimas c\lebr< ; -
sus asociados, con destino exclii« 
te á la adquíaición de soc:iillas, ah y 
aperos de labranza.

Para gozar de estr  ̂ ,
deberán presentarse en c Ob : 
dadora, juntam ente coa c. 
liquidable, los Estatutos d .: ".a : uc v. * . 
y certificación en la cual, con l oíur - t 
á los amillaramientos ó sus apéndíct s í 
acredite que el prestatario satisface c 
tribución por riqueza rústica, en concep
to de propietario ó de colono.

28. Las aportaciones de bienes hechas 
por el marido á la Sociedad conyugal y 
las que realice la mujer, en calidad de 
dote inestimada ó de parafernales, 
como las adjudicaciones que en pag > do 
las mismas se realicen al disolvers<i la 
sociedad, cuando se adjudiquen los m¡¿- 
mos bienes aportados. Para aplicar o a 
últim a exención, es preciso qu eco n st; a 
aportación de los bienes á la Socirdad 
conyugal en la forma que determina el 
artículo 1.321 del Código Civil, y en su 
caso el 1.324 del mismo Código.

29. La asignación de alimentos en los 
casos á que se refieren los artículos 1.430 
del Código Civil y 1.100 de la ley de En
juiciamiento Civil.

Art. 7.® En ningún caso, ni aun á pro- 
testo do ser dudoso, podrán declararse 
exceptuados, á los efectos de la liquida
ción y pago del impuesto, otros actos y 
contratos que los taxativamente enume
rados en el artículo anterior, reservá 
dose, no obstante, á los interesados el cde
recho á entablar la reclamación proce
dente contra la liquidación girada.

Art. 8.® Las adjudicaciones en pa^o, 
las compraventas y cesiones á título ene* 
roso de bienes inmuebles y derecii‘̂>\ 
reales, satisfarán el 4 por 100 del pro í lo 
estipulado en el contrato, salvo el dr cc* 
cho dela Administración para comi ro- 
bar el valor de los bienes transm itíaos 
por cualquiera de los medios que en c. .te 
Reglamento se establecen.

La declaración ó reconocimiento do 
propiedad ú otro derecho, á título do li i- 
ber obrado en concepto de m andatario ó 
gestor de la persona á cuyo favor se «  ̂
cen al verificar la adquisición de los bk  - 
nes á que dicha declaración ó reconc. i 
miento se refieran, se considerarán cc - 
verdadera transmisión, si en el títuíu 6 
documento acreditativo de la que so oíí- 
pone realizada por poder ó encargo. ; 
constaren consignados en legal formAta! 
carácter y circunstancias.

Si la enajenación tuviere lugar en rri> 
basta judicial, y el postor á quien se o F 
judique el remato hubiere hecho uso c o 
el acto de la subasta del derecho cor 
nado en el párrafo segundo del arii 
lo 1.499 de la ley de Enjuiciamiento C' 
se liquidará una sola transmisión en fa
vor del cesionario cuando ai mismo i-e 
otorgare la escritura de venta, directa
mente por el deudor ó por el Juzgad a : [ 
la declaración de habar hacho la po n., a 
para ceder se formula después de c a n 
bradala  subasta, no tendrá aplicacló;í m 
dispuesto en este párrafo, yseilqu '.. - 
rán dos transmisiones distintas, una ai 
adjudicatario del remate y otra al cesío- 
nário de aquél.

En las'adjudicaciones de bienes > 
muebles ó derechos reales por vía « *- 
misión ó encargo para pago, se ¿
desde luego el mismo tipo de 4 po». 
sin perjuicio del derecho á la  devolueif 
qúe procederá <?uando se acredite que
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OB i n muebles ó derechos reales han 
Sido cedidos por el adjudicatario alacree- 
flrp'en sol¥encia de su crédito ó enaje
nados para esto objeto, en el térm ino de 
un abo, á contar desde la fecha de la ad- 
'bi'dcación.

3̂ 11 estes casos, las transmisiones que 
s e oedieen á favor del acreedor ó com- 
pr olor de los bienes, pagarán los dere- 
í;Iíos correspondientes.

Bi los adjudicatarios de bienes inm ue
bles para pagar deudas, fallecieren antes 
íie c umplir el año y de hacer la adjudi* 
crtcibn al acreedor 6 la venta de los bio* 
rn R dostinadoB A dicho objeto, se enten
derá prorrogado <’ ‘ho plazo por seis me- 
c ai efecto <1  ̂ pueda veriflcarse 

adjudieacr "., y si dentro de éste 
1 j I 5 verifica, el pago realizado se consi- 
c f firme y sin derecho á la devolu- 
r c de lo abonado por aquel concepto.

íi el caso de que ai presentarse el do- 
( < uto acreditativo do la adjudicación
1 . - de bienes Inmuebles 5 dere- 
, -  - reales á la liquidación del impues- 
t «e justifiease con documento feha- 
í ' QU6 el adjudicatario los había ya 
< -nado ó adjudicado definitivamente 
a ̂  ̂̂ creedor dentro del término reglamen- 
-  lio  V qne se había satisfecho el iin- 
Buesto correspondiente á estas ^ansm i- 
lo n e s , no se exigirá por la a d iu d io a c ^  
T>̂ ra pago de deudas, haciéndolo constar 
| ¡ í  T̂ or nota al pie del docuinento, en la 
0516 se consignará la fecha del pago.
^ O iialquierf que eea la cantidad en que
0 .>ajene, ceda ó adjudique los bie»es m- 
jruebles ó derechos reales, el encargado 
k .  pagar las deudas, sólo tendrá derecho 
f  ¿  devolución de la cantidad que h u 
biere sattefecho por impuesto, en concep
to do adjudicación, por .la ñnca, fincas o 
derechos cedidos ó enajenados. ,

Cuaií<io en las smcesiones hereditarias 
so adjudiquen al heredero o legatario 
h tn c á  que excedan del im porte de su 
b íoOT en conr-epto de tal, ya se consignen 
ó n o  los créditos puyo pago sea de cargo 

heredero V uunquo po se hs^fl. ex 
presa adjudicación pará pago 
FbiV se satisfará el impuesto que corres- 
ío u d a  en el concepto de adjudicación, 
aplicando las reglas Procedontes.

En el mismo concepto sera 
impuesto cuando, al disolverse las Socie- 
d-d  'S el socio ó socios á quienes se ad- 
t o S i f e l  activo de las mismas hayan 
do satisfacer el pasivo que contra la So-
ciedad resultare. . r

Líi mera promesa de venta, si no se hi- 
ciore á título oneroso, 
imouGSto; pero la transmisión de aquélla 
BOÍ dicho título lo satisfará en las condi- 
cioses generales que determina este ar-

La trac'ím isiún á título oneroso de la 
Bxnpiedad minera, esté ó no representada 
w 'A ocionos, por cualquiera de los oon- 

expresados en el párrafo primero 
de este artículo, devengará ^ por 100. 
Su transmisión á titulo lucrativo contri 
b a irá  por la escala de herencias.  ̂

í ,,-. coiiríiíución ó Is transmisión, a ti- 
tiPo'oneroso, del llamado derecho de op- 
cicn á la  compra 6 arriendo oe minas ú 
oíros bienes inmuebles, satisfará ©1 tíu- 
nnosío en las mismas condiciones que la 
trtusm isióa de dichas ciases de bienes, 
s o i  ro la base de i¿: prim a convesjda a fa-

'"*Árt!9!° °L a r?o m p rav 0ntas de bienes 
inmuebles ó derechos reales con cláusula 
de i-eírocesión,pagarán el 4 por ÍOO, según 
d i  ¿ n e  el artículo 8.°; poro si por cum- 
plLse el plazo ó condición impuesta, 
i ü  live la propiedad, sea nuda o Pleua, al 
Vííiiüedor, pagará ési^  ©1 ^ por

Al extinguirse el derecho de retraer, 
por haber transcurrido el plazo estipu
lado ó el legal, en su caso, satisfará el 
impuesto el adquirente ó sus causaha- 
bientes, á razón del 4 por 100, por la d i
ferencia, si la hubiere, entre el precio es
tipulado en el contrato y el valor total de 
los bienes.

Cuando el derecho de re traer se ejer
cite después de vencido el plazo estipu
lado, ó aun dentro de éste pagados diez 
años desde la fecha del contrato, se estará 
á lo dispuesto en el párrafo 2 .® del a r
tículo 1.508 del Código Civil, y se liqu i
dará el impuesto en concepto de nueva 
transmisión y en las condiciones genera
les que determina el artículo 8 .̂

La transm isión dei derecho de retraer 
en virtud de contrato, queda sujeta al 
pago del 4 por 100 del precio en que se 
adquiera el derecho; cuando el cesionario 
dei derecho de retracto lo baga efectivo 
retrayendo la finca, satisfará también el 
4 por 100 del precio de la retrocesión.

Si la transmisión del referido derecho 
se verifica por título lucrativo, satisfará 
el impuesto que corresponda con arreglo 
á la escala de herencias y legados, com
putándose el valor del derecho de retro- 
venta por la tercera parte del valor de 
los bienes ó derechos reales.

En la misma forma se valorará este 
derecho cuando se trate de la transm i
sión á título lucrativo de bienes sujetos 
al derecho de retracto.

El heredero ó legatario del derecho de 
retro venta, al hacer uso de él, satisfará 
el 2 por 100, á cuyo pago venía obligado 
el causante.

Lo dispuesto en el artículo 56 de este 
Reglamento acerca de las condiciones re
solutorias, no tendrá aplicación cuando 
se rescinda la venta por cumplirse la con
dición del retro.

Art. 10. En las permutas de bienes 
inmuebles y derechos reales, pagará *cada 
permutante el 2 por 100 del valor igual 
de los bienes respectivos, y por la dife
rencia que resultase entre unos y otros, 
pagará el 4 por 100 el que figure como 
adquirente de los de más valor.

Cuando entre los bienes permutados 
haya algún inmueble situado en territo
rio donde no sea do aplicación este Re
glamento, no se exigirán los derechos 
que en otro caso corresponderían á aquél.

Las permutas de bienes inmuebles por 
bienes muebles, se liquidarán exigiendo 
el 2 por 100 del valor igual al adquirente 
del inmueble, y el 2 por 100 de la mitad 
(Je pu valor al del mueble y por la dife
rencia, se exigirá al adquirente el 4 ó 
el 2 por 100, según sea inmueble ó mue
ble el de más valor.

Las perm utas de bienes rústicos esta
rán  exentas del impuesto cuando concu
rran  las condiciones exigidas por el pá
rrafo 19 del artículo 6 .® do este Regla
mento.

En las permutas de fincas rústicas no 
agrupables ó en que no concurran las ex
presadas condiciones, siempre que el va
lor de cada una de dichas fincas no exce
da de 125 pesetas, se liquidará al 0,25 
por 100 del valor igual y al 4 de las dife
rencias. . . ,

Art. 11. La constitución, reconoci- 
mieníOp modificación, subrogación, trans
misión ó extinción por contrato, acto ju 
dicial 6 administrativo de los derechos 
yealss, impuestos sobre bienes inmuebles 
ú otros derechos reales, excepto el de hi- 
pot' ca, satisfará el 4 por 100 del capital 
fijado con sujeción á las disposiciones de 
este Reglamento.

En igual forma tributarán los contra
tos do cwj^íRfioión, reconocimiento, trans

misión, modificación, extinción ó reden
ción de censos, foros, subforcs y demás 
gravámenes de naturaleza análoga, cual
quiera que sea la denominación con que 
se conozcan.

La transmisión por título lucrativo de 
los derechos á que se refieren los dos 
párrafos anteriores, satisfará el impuesto 
con arreglo á la escala de lierencias y le
gados.

El reconocimiento de censo no com
prendido en la excepción del número 11 
del artículo 6 .®, está sujeto al impuesto, 
a jn q u e  no lo hubiere estado en la focha 
de su adquisición.

En la constitución de los censos en- 
fltéuticos y reservativos, se liquidará di
cho acto por el capital que represente el 
canon ó pensión que se establezca é in 
dependientemente la cesión de los bienes 
por el valor que tengan, deducido dicho 
capital.

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1.655 del Código Civil, el estableci
miento de foros, subforos ó cualquiera 
otro gravamen de naturaleza análoga, se 
liquidará como constitución de censo, 
cuando fuese por tiempo indefinido; y si 
se establecieran por tiempo limitado ó 
temporalmente, satisfarán el impuesto 
por el concepto de arrendamiento.

En ios casos á que se refiere el artícu
lo 1.618 del Código Civil, la división de la 
finca afecta no dará lugar á liquidación 
por este concepto, cuando cada una de 
las porciones en que se divida quede gra
vada con alguno de los censos que nue
vamente se constituyan.

La reducción á una ó varias fincas ño 
derechos que gravitaban sobre mayor n ú 
mero, la sustitución de unas por otras ó 
la liberación de parte de ella, en caso de 
ser una sola, así como la nueva distribu
ción ó señalamiento de capital y pensio
nes de los censos y demás derechos rea
les entre las fincas afectas, se reputará y 
liquidará como modificación de derecho 
real, sirviendo de base el capital que re 
presenten la parte del gravamen de que 
se libero á las fincas más el que se im pu
siere en otra ú otras de ellas, sin que en 
ningún caso la base liquidable exceda 
del total capital que represente el grava
men primitivo.

En el caso á que se refiere el artícu
lo 1.625 del Código Civil, ó sea cuando 
por fuerza mayor ó caso fortuito se ex
tinga el censo, dejará de liquidarse por 
este concepto.

La constitución, reconocimiento, modi
ficación, transmisión por contrato y la 
extinción de las servidumbres, contribui
rán por el tipo correspondiente á los de
rechos reales.

Su transmisión por título hereditario, 
tributará por la escala señalada á las he
rencias.

La extinción legal de las servidumbres 
de todas clases, contribuirá por el 0,50 por 
100 del valor de las mismas. A los efectos 
de esta disposición se entenderá que tie
ne lugar la extinción legal de las servia 
dumbres personales cuando se refundan 
en la propiedad, y la do las reales por la 
completa desaparición ó demolición del 
predio dominante ó del sirviente, ó por 
la reunión de los dos en uno solo.

Tributarán también al 0,50 por 100 las 
adquisiciones prim eras ó bochas directa
mente de los bienea y censos enajenados 
por el Estado, las redenciones de los m is
mos censos y las de dominio útil ú otra 
clase de aprovechamientos que se reali
cen toda^ on virtud de las leyes desamor- 
tizadoras,

Para que las adquisiciones expresadas 
tributen al 0,50 por 100, es re(juisitQ
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dispf3nsable Ql?o los compradores acredi
ten habci* otorgado la co! rospondiente es
critura pQblictí; y la trarísmiBióia ?se en
tenderá hecha directamente, aun cuando 
haya media lo cesión por el comprador, 
siempre que ésta se verifique dentro de 
los diez días siguientes al pago dol pri
mer plazo y que ésto se hubiese efectua
do en loa quince días posteriores á la fo* 
cha en que se hubiera notificado ai rem a
tante la adjudicación á su favor»

Se considerarán comprendidas en el 
párrafo anterior las legitimaciones de 
roturaciones arbitrarias, realizadas con 
arreglo á las leyes.

Art. 12. La constitución, reconoci
miento, modificación, subrogación, pró
rroga expresa y extinción del derecho 
real de hipoteca, satisfará 0,75 por 100 
del valor de la total obligación garantida 
con aquélla.

Contribuirán por el tipo de 0,50 por 100:
а) La constitución y extinción de las 

hipotecas que garanticen la gestión de 
funcionarios públicos ó contratistas con 
el Estado;

б) La constitución y extinción de las 
que garanticen los arrendamientos ó con
tratos de recaudación do contribuciones, 
impuestos ó rentas, celebrados directa
mente por el Esíadc;

t) La extinción ó cancelación de las 
constituidas en garantía del precio apla
za lo en Jas enajonaciones do bienes, cen
sos y derechos transmitidos por oi Esta
do, y en las redenciones de censos hechas 
todas en virtud do las leyes desamortiza- 
doras, y

d) La constitución y extinción de las 
quo garanticen el precio aplazado en las 
ventas, siempre que se constituyan sobre 
las mismas fincas vendidas, y salvo lo 
dispuesto en el número 16 del artícu 
lo 6.̂

Si la extinción de la hipoteca se veri
fica por adquirir el acreedor hipotecario 
la propiedad dei inmueble hipotecado, 
no devengará derecho alguno, sin per
juicio del. pago que corresponda á la 
adquisición do dicho inmueble, y si tu 
viere lugar por rosuUar ineficaz ¡a garan
tía prestada, á consecuencia de haberse 
tenido que aplicar el valor total del mis 
mo á caneoiar aotrjriores créditos hipote
carios, no devengará impuesto por .la 
parto que hubiere lesuitado ineficaz, así 
corao por las posteriores, si las hubiere.

La nueva dlsíribaclón ó señalamiento 
do capital do ia hipoteca entre Jas fincas 
afrcías, la sustimción do unas por otras 
y la reducción á una ó varip.s fitCéis del 
derecho que gravitaba sobre mayor n ú 
mero, ó i a liberación de parte de elia, en 
C3S0 do ser una sola, tributará como 
modificación del derecho do hipoteca, 
sirviendo de base el capital que repra 
sontvn ia parte dei gravamen do que se 
libero á cada una (ie Jas fincas, más el 
mayor gravamen, si se impusiere en otra 
ú otras, sin que en ningún caco la base do 
liquidación pueda excoiler del valor total 
do Ja obligación garantida. Guan'lo estrs 
actos sean consecuencia de una cancela
ción parcial, so liquidará esto concep
to, sin perjuicio de lo que proceda por 
las demás modificaciones; si se hicieren, 
del derecho de hipoteca. So entenderá 
que hay cancelación parcial cuando se 
disminuya la cuantía de la obligación 
principal.

La transmisión del derecho de hipote
ca, cuando se verifique á título oneroso, 
tributará como cesión, en la forma que 
determina el artículo anterior, sobre la 
base del valor principal de la obligación 
garantizada, y si tiene lugar por sucesión 
hereditaria, legado ó donación, satisfará

el impuesto con arreglo á la escala de 
lierenciss, íambián sobra la base del va
lor do la obligación principaL

Arr. 13. Por cd coutrato de anticréBÍs 
satisfarán el acreedor al otorgarlo y el 
deudor al e:^tiaguirlo el 0,75 por 100 del 
importe de todas íás responsabilidades 
que sa garanticen con ios frutos del in 
mueble del deudor.

Cuando los contratantes, haciendo uso 
de la facultad que les concede el artícu
lo 1.8S5 del Código Civil, estipulen la 
compensación de intereses de ia deuda 
con i03  frutos de Ja finca dada en aníicre
sis, se calculará el importe de aquéllos en 
cada año por igual cantidad que el líqu i
do imponible con que figure amillarada 
la finca, sirviendo de báse á la liquida
ción el capital de la deuda más la suma 
que por dicho cálculo resulte que impor
tan los intereses en el número de años 
que deJ)a subsistir el couirato y si no se 
fijare plazo, se calculará una duración da 
diez años.

Art. 14. La constitución ó la transm i
sión ó extinción de pensiones, de cual
quier clase ó denominación que sean, 
bien se constituyan por contrato ó por 
testamento, incluso los contratos do se
guros de rentas vitalicias, pagarán, si la 
pensión es vitalicia ó por tiempo ilim i
tado, el 3 por 100 del capital de la pen
sión.

Las temporales satisfarán con arreglo 
á ht siguiente escala:

Si su duración no excede de cinco años, 
0,50 por 100.

Demás de cinco años á diez, 1.
De más de diez años á quince, 1,50.
De más de quince años á veinte, 2.
De més de veinte años á veinticiaco, 

250.
De veinticinco años en adelante, 3.
L«s pensiones, gratificaciones y orfauj 

dades que otorguen las Asociaciones ó 
Sodada ie3, aunque laentrega se verifique 
da una vez, pagarán sólo á su constitu
ción:

Desde 1.000 á 2.000 pesetas anuales, 0,50 
por 100 del capital.

De más de 2.000 pesetas anuales, 1 por 
100 dei capital.

S.i la pensión se constituye en cambio 
de i a cesión de bienes hecha por el pan- 
sionista a.l que haya de satisfacerla, se 
practKíará una liquidación al 4 ó al 2 
por 100 del valor de los bienes cedidos, 
según sean inmuebles ó muebles, y otra 
por el capital de la pensión, con arreglo 
al párrafo 1.° do este artículo. El pen- 
sioiiista pagará el importe de los da- 
rechí.-s qua ie correspondan, y el capi- 
ta.i, ba -0  de esta Jiquidacichp será baja del 
que sirva para exigir el impuesto ai ce
sionario, quien voii ?rá obligado al extiu 
guirse la pensión á satisfacer el corres
pondiente al capital que le hubiese sido 
deducido, no exigiéndose en esto caso 
por la extinción.

Si el capital de la pensión fuero igual 
ó exc»3di0se dol valor do ios bienes cedi
dos, se aplazará la liquidación al cesio
nario hasta Ja extinción de ia pensión. 
En t^'do caso, el tipo de iiquidación por 
la cesión de bienes al extinguirse la pen
sión, será el que corresponda según la ta
rifa vigente ai tiempo do constituirse 
ést’í.

Las pensiones que los padres constitu
yan á favor de sus hijos, se liquidarán 
por el concepto de herencias como antici
po de legítima sobre el capital de las 
mismas, y otro tanto se verificará en las 
que tengan lugar, con arreglo al artícu
lo 838 del Código Civil, á favor de los 
cónyuges supervivientes, siempre, en  
cuanto á las últimas, que el capital de la

pñmiSú no excodíi de la 
tuaria, porque si excediere, deberá ex 
girse al impuesto por el concepto de p a 
s i ó n ,  por la cantidad en que cons2St.>.
diferencia. *

La base do liquidación en las pensie- 
nea, será el capital qae consignen los in 
teresados, si es igual ó mayor al Q»» m ; 
anlte de la capitalización de la peiisio i 
anual al 5 por 100, & no ser que la entre
ga so hiciere de una vez. en cuyo casvs íío 
liquidará por el capital declarado, t o  
pensiones, gratifícaeiones y oriandtu 
aue otorguen las Asociaciones o Socieaa- 
ies, el capital se determifjará con a rre 
glo á las tablas aprobadas por el lnstuy- 
to Nacional de Previsión, que so tnseriar; 
como Apéndice do este Reglamento, tc iu ' 
tiplicando el capital de cada peseta 
pensión anual, según la edad del pensi 
nists, por el núm ero de pesetas en queiií 
pensión anual consista. Las fracaioees 
de la pensión se estimarán como una pe
seta para este cálculo. ^

En las pensiones alimenticias y en 
otorgadas por Asociaciones ó BociedaiíOi-» 
á favor do personas que justifiquen pre
viamente carecer de toda dase de 
y que no figuren en la matriculados 
Cüiitribiición industrial, se satisfaz* c 
im pues to abona ndo el p en ¡?ion ist a, e " >
períodos en que perciba la pQiu^r 
cuar«a parte do lo que en cada uno c.

La justifle^ición de pobfsaa se h^  ̂ •
expediento sidmiii-lstrativo y en la • 
y con los requisitos quo precvorsbn  ̂
artículos 10 de la ley de 2 ao 
1900 y 123 de este R e g la m e n to .

Guando á favor del pensionista p ros
tituya hipoteca expresa en garantid /ni 
su derecho, se  liquidará, ademas del co: '*■ 
cepto do pensiÓQ, el de hipoteca

xlrí. 15. La constitución da arraiK a- 
mientod de bienes, derechos y apro v'.̂ - 
ohamientos da todas claseB y Ie s da rx' • 
vicios comprendidos en el número 
del artículo 5.® que consten por 
otorgado ante Notario ó en docnm o 
judicial ó administrativo, 
teogan el carácter de inscribible  ̂ ' o
Registro de Ja Propiedad, así com 
subarriendos, siibrogaciooos, c f .  » >
retrocesiones de ios propios arrí"*''- ‘\v
cuaüdo so verifiquen en !a m fsns < ■ 
do documentos, satisfarán el 0,50 per «̂>0 
de la cantidad total que haya 
garse por el arrcndalario por todo -.oi | ;• 
ríodo do duración del co3itrato.

Cuando on dicliOB contratos no 31":-' 
preso el tionipo de su duración, se 1l 
dará el impuesto sobro la baso do i t o- 
ta ó merced da tres años.

Si la renta hubiese do satisfacerse on 
granoB ú otras especies, se valuarán .-o-■ s 
por el precio medio oficial del qttt.cqnor 
11 io anterior á i a fecha dol CvOd trato.

Los affendamiontos gratuitas so .« 
tarán como cesiones, y servirá do ba:-;e 
para la liquidación la q 01 ota parí.  ■ 
valor que resulte dí̂  ia. capiia!iz;ic:éo d'd 
líquido imponible con quo la íííío:im; .0 
rezca am.iilarada.

El arroiidamkmto de ioeaic;;; ó edifir ’ris 
que por su naturah-za se de.sfj :o.-
dos á dar espectáculos públicos, tú ;''*r 
razón de éstos so otorgare al arrond^ , ;i- 
rio aiguua subvención, satisfará ei iíii- 
puesto por é.^ta en concepto do adqif > 
eión de bienes muebles, eln perjuicio do 
la liquidación quo corresponda ai con
trato de arrendamiento.

En el arrendam iento por aparceríi:. do 
tierras de labor y ganados de cría, ser virá 
de base el quíntuplo de la utilidad ó ren
ta con que figuren amillarados; en ios de 
igual clase de establecimientos fabrllas 
ó industriales, el imperte de la c.apitrili-
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- m al 5 por 100 de la cuota anual que 
i or contribución industrial satisfagan.
 ̂ a los arrendamientos de minas, cuan- 

 ̂ ‘ oí precio ó renta consista en cierta par- 
I o ¿y los productos de los minerales que 

oítraigan ó orí u ra  cantidad determi- 
a por cada unidad de producto bruto, 

kj 4?raduará la renta de un año por el 
f  A . medio de productos obtenidos en la 
' y  iotación durante el último quinqué- 
p  Oí y servirá de base para la liquidación 
lA correspondiente al número de años de 

ración del contrato, y si no constase 
la de diez años. 

m  se tratare de minas inexplotadas 6 
que no llevaren cinco años en explota- 
Cion, se liquidará provisionalmente so- 
oro la base declarada por los interesados, 

Jos cuales vendrán obliajados á presentar
0 > los treinta primeros días de cada año, 
j'̂  emración jurada d é lo  producido por 
)ia mina y do las cantidades satisfechas
1 oi el precio del arrendamiento, para 
n o se giren las liquidaciones comple- 
m oatarias anuales procedentes por la di- 
íAí o:̂ ;oia entre la cantidad declarada y la

, ctíva. Sin que se acredite haber cum- 
pooo esto requisito, no podrá cancelarse 
i ín?;cripción arrendaticia en el Regis- 
tro rio la Propiedad.
. Sr caliñcarán también como arrenda- 

my. ntos, y se liquidarán con arreglo á las 
fiosiciones de este artículo, los contra

t a s  do concesión de aprovechamientos 
?oi\yiales por el Estado, Corporaciones, 
S í Ufdades ó particulares, aun cuando en 
eiíos íie comprenda la corta d© árboles, 
siejiipre que respondan á un plan de or
denación del monte. En caso contrario, la 
corta de árboles se reputará y liquidará 
comij transm isión de bienes muebles.

íVirnnién se liquidará al tipo de 0,50 
p»> iOO los contratos de arriendo á tanto 
a do de la recaudación de contribucio- 
h . mpuf'sfxs y arbitrios, sirviendo de 

tidaci total que haya de entre- 
^ ‘ arrendatario por todo el período 
o* oración del contrato. Cuando el 
a - se V rlílque en otra forma, se 
It * d " obre la cantidad total que haya 
d ' el arrendatario,

contratos de arrendamiento de 
o' se regirán por ios preceptos del ar- 
b ’ o 17 de esto Reglamento.

16. Las anotaciones de embargos 
y ' ecuestres y las de prohibición de ena- 
j )fir, si en eatas últimas consta la cuan- 
í*' í'O Jas obligaciones que se han de ha- 
Ci C'iectivas, cuando unas y otras deban 

.!t bícarse en el Rí’gistro de la Propie- 
d L vn. virtud de mandamientos j udicíales 
ó. dos en asuntos civiles ó crimina- 
b o por consecuencia de pactos ó con- 
1 vs, satisfarán el 0,50 por 100 del im- 
V ; de la obligación que con ellas se 
g A íittice. No están sujetas al irapues 
t * \  s anotaciones de embargo referentes 
á As cas especialmente hipotecadas á fa- 
Yk • do la misma persona que solicite la 
íA <'iación.

i’rjbutarán al 0,50 por ICO la coustitu- 
r/ >;í y cancelación de fianzas por contra- 
u i udiciales, administrativas, de carác- 
íí ' pi gnoraticio ó personal, cualquiera 

t* rioa su objeto, la obligación que ga- 
>. i 'oon y la clase de documento en que
0 ten, inclusos ia que los funcionarios y 
e . Ai .dlstas otorguen en favor del Estado, 
c ? \3L sola excepción de las que, para 
g . ntizar ei buen ejercicio de su cargo, 
i. . l.'D los tutores.

- . iüdo el que obtenga la anotación, 
t* . uc,r¿o ó fianza, esté declarado pobre
1 .ic. litigar ó tenga solicitada esta decla- 
o 0 ^ 1  en la forma prevenida por la ley de 
LsAuiciamiento Civil, se practicará la 
iio iiidación correspondiente; pero no se

exigirá su importe hasta la terminación 
definitiva del pleito, si en él venciere el 
declarado pobre 6 hasta que el incidente 
de pobreza se term ine por sentencia de
negatoria.

Si el declarado pobre fuero vencido en 
el pleito se dará de baja do oficio, la 
liquidación practicada si aún no se hu
biere hecho efectiva.

En las anotaciones de embargo decreta
das de oficio en las causas criminales, se 
suspenderá la liquidación hasta la defini
tiva terminación de la causa, y no se 
practicará en este caso, sino cuando haya 
condena de costas.

Art. 17. Los contratos de ejecución de 
obras de todas clases, cualesquiera que 
sean las personas que los otorguen y la 
clase de documento en que consten, siem
pre que la cuantía de los mismos exceda 
de 4.G00 pesetas, satisfarán el 0,25 por 100 
del precio total convenido.

Si el precio no fuere á tanto alzado, sino 
por unidad de obra, se fijará por el nú
mero de unidades de cada especie, que se 
(ximprendan en la Memoria ó presupues
to, y si en éstos no constare, se aplazará 
la liquidación para cuando so efectúe la 
de la obra contratada. La liquidación 
practicada en estas condiciones, tendrá 
carácter provisional, hasta que por haber
se terminado la obra sea posible conocer 
el importe total efectivo de ella, y girar 
la liquidación complementaria que pro
ceda ó la devolución del exceso.

No se reputará como contrato de ejecu
ción de obras, sino aquel en que ia obra 
contratada haya de ejecutarse y quedar 
con ello incorporada en una cosa que no 
sea de la propiedad del contratista. En 
consecuencia, cuando la obra ó ediñci- 
ción contrátala se realice en terreno de 
la propiedad del contratista y se com
prenda el valor del solar en ei precio de 
la contrata, ó cuando el contratista se 
obligue á ejecutar ó construir totalmente 
una cosa mueble siendo de su cuenta los 
materiales necesarios para ella, se califi
cará el contrato de compraventa y so l i 
quidará en tal concepto, aunque por vir
tud de lo estipulado, el arrendatario de 
la obra adquiera la propiedad de ésta, á 
medida que vaya siendo ejecutada.

Art. 18. Las aportaciones de todas cla
ses de bienes y derechos, realizadas por 
los socios al constituirse las Sociedades, 
excepto la conyugal, pagarán el 0,50 por 
100 del valor de los bienes aportados ó 
metálico desembolsado al constituirlas 
ó que se desembolse ó aporte en lo suce
sivo, por las estipulaciones de la asocia
ción ó en virtud de las modificaciones ó 
transformaciones que ulterioraiente se 
acuerden.

Si al constituirse la Sociedad, algún 
socio aportase bienes ó derechos de ma
yor valor que ei de las acciones ó parti
cipación en la Sociedad que en repre 
sei'tación de aquéllos se le reconozca, la 
diferencia entre ei valor de las Acciones 
y el de los bienes aportados, se reputará 
como cesión á la Sociedad, y se exigirá 
el impuesto por este concepto indepen
die o temen te del que corresponda por la 
aportación, sobre la base, en cuanto á 
esi‘) último, del valor representado por 
las acciones, ó por la participación reco
no ida.

T̂ a prórroga de la Sociedad, tributará 
al 0,50 por 100 del capital efectivo, enten
diéndose por tal el haber líquido en el 
momento en que el acuerdo de prórroga 
se adopto. A tal efecto deberá acompa
ñarse ó insertarse en el documento en 
que la prórroga se haga constar, el inven
tario y balance del capital en el día en 
que dicho acuerdo se adopte. Si así no se

hiciere, se liquidará sobre todo el capital 
nominal de la Sociedad, sin perjuicio del 
derecho de la Administración para exi
gir declaración del total activo de la So
ciedad y liquidar sobre éste, cuando ex
ceda del capital.

Si el acuerdo de prórroga se adopta 
después de cumplido el término por el 
cual fué constituida la Sociedad, se en 
tenderá, conforme á los artículos 223 del 
Código de Comercio y 1.703 del Civil, 
que se ha constituido una Sociedad nue
va, y se liquidará la constitución de ésta 
y la disolución de la anterior.

La modificación de la Sociedad por 
separación de algún socio que no dé lu 
gar á la disolución de ella, se liquidará 
por este último concepto sóbrela base do 
la parte del haber social correspondiente 
al socio separado.

Si la modificación fuese consecuencia 
de la muerte de algún socio, continuando 
la Sociedad con sus herederos, aparte de 
lo que corresponda exigir á éstos por la 
herencia, no so liquidará la modificación 
de Sociedad, á menos que los causaha- 
bientes del socio fallecido hicieren nue
vas aportaciones á ella.

La adm itión de nuevos socios se liqui
dará, como constitución de Sociedad, por 
las aportacioaes que aquéllos realicen.

La cesión por un socio á otro ó á un 
extraño, do su participación en la Socie
dad, no dará lugar á liquidación alguna, 
salvo la que corresponda por la cesión, á 
menos que como consecuencia de ella so 
realizara algún otro acto do los gravados 
en este artículo.

El aumento de capital tributará como 
constitución de Sociedad por el importo 
de las nuevas aportaciones, considerán
dose también como talos^ las utilidades 
que no se repartan, aplicándolas al obje
to expresado.

La disminución del capital social so 
liquidará cuando produzca alguna devo
lución ó entrega á ios socios y por el im 
porte de ésta, como disolución do So
ciedad.

Por igual concepto, y sobre la base del 
valor nominal de las acciones am ortiza
das, tributará la reducción del  ̂ capital, 
mediante la compra ó adquisición por la 
Sociedad, de sus propias acciones.

Todo acto que dé lugar á nuevas apor
taciones, ó á ia devolución ó entrega do 
bienes ó cantidades á los socios, se con
siderará como constitución ó disolución, 
respectivamente, de Sociedad, y tribu ta
rá en tal concepto, sobre el valor de las 
nuevas aportaciones ó de las devolucio
nes ó entregas que origine.

La transformación do la Sociedad por 
cambio de nombre ó do forma, variación 
do objeto ó ampliación del mismo para 
comprender en él facultades ú operacio
nes que no sean de las atribuidas á las 
Sociedades de su claso por el Código de 
Comercio, tribu tará  por el 0,50 por 100 
del capital efectivo en el día en que el 
acuerdo de ti ansformación se adopte, 
siendo de aplicación á este caso todas las 
disposiciones consignadas para el^ de 
prórroga, en el párrafo 4.° de este artícu
lo. Si el capital de la n ueva Sociedad fu e 
re superior ai haber líquido de la ante
rior, aquél servirá do basa de liqu ida
ción.

La disolución de Sociedad, tribu tará  
al 0,50 por 100 del haber social liquido, 
según el último balance anterior al acuer
do do disolución y si aquél no so acom
pañara ó no se hiciera adjudicación e x 
presa del capital á los socios ó á terceras 
personas, se liquidará sobre todo el ca
pital nominal al tipo de 1 por 100, sin 
perjuicio del derecho de comprobación.
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Para que la liquidación se practique 
bastará que exista el acuerdo de poner 
en liquidación á la Sociedad, y aquélla 
tendrá carácter de provisional, debiendo 
ser moaifteada para acomodarla á lo que 
resulte de la escritura ó documento de 
liquidación definitiva de la Sociedad, en 
el término de un año, contado desde la 
fecha de la provisional, sin perjuicio del 
derecho de la Administración para recti
ficar ésta en beneficio del Tesoro, en tan 
to no prescriba la acción para exigir el 
impuesto. Si se dejare transcurrir el pla- 
sso de un año sin solicitar la liquidación 
definitiva, los interesados no tendrán de
recho á devolución alguna de lo pagado 
provisionalmente.

Enlodo caso, será obhgatoria lapre* 
sentación del balance formado por los li
quidadores de la Sociedad con arreglo al 
artículo 230 del Código de Comercio, para 
que, con el mismo carácter de provisio
nal, so amplíe, si á ello hubiere lugar, la 
liquidación primitiva.

Cuando al disolverse las sociedades se 
traspase á uno ó varios de los socios el 
activo social, con independencia de lo que 
corresponda liquidar por la disolución, 
se exigirá el impuesto correspondiente, 
bien á la adjudicación en pago ó para 
pago de deudas, si hubiese pasivo, con
forme dispone el párrafo 10 del artícu 
lo 8.® de este Reglamento, bien como ad 
quisición de muebles ó inmuebles, según 
la clase de bienes que se traasm itan, p jr  
el exceso que resulta de la cantidad á que 
como socio tenía derecho.

Salvo el caso de una adjudicación ex 
presa de bienes á lo^ liquidadores de Ja 
Sociedad, no se exigirá á éstos el im pues
to correspondiente á tal concepto.

Las adjudicaciones que de los bienes 
sociales se hagan á personas extrañas á 
la Sociedad, tributarán por los tipos co
rrespondientes á la transmisión de m ue
bles ó inmuebles, según la ciase de bie
nes en que consistan.

Las disposiciones do este artículo son 
aplicables también á las sociedades á que 
se refieren los artículos 1.672 á 1.678 del 
Códisjo Civil.

En la sociedad universal de ganancias, 
se entenderá aportado, como dispone eí 
artículo 1.675 de dicho Código, el usu
fructo de los bienes de todas clases, perte
necientes á los socios.

El contrato, sean ó no mercantiles las 
sociedades ó personas que lo celebren, 
por el cual se hagan comunes ó deban re 
partirse en la propiarción convenida el 
todo ó parte délas ganancias ó utilidades 
obtenidas por aquóílas ó Io-j productos 
de bienes, empresas ó negocios determi
nados, se considerará como sociedad de 
ganancias, liquidable sobre la base del 
usufructo de los bienes cuyos productos 
ó utilidades de explotación sean objeto 
de la Sociedad, pero si se constituye una 
administración única común de los ne
gocios, empresas ó bienes de que se trate, 
se liquidará como constitución de socie
dad por el valor total de los bienes, sin 
perjuicio de lo que proceda exigir por 
disolución de las sociedades cuya adm i
nistración se unifica, si la personalidad 
de aquéllas se extingu<‘.

El contrato da cuentas en partícip'i- 
ción, á que se reflert) el título 2.% libro II 
del Cüdígo do Comercio, so considerará 
como socioda.l y tributará on tai con
cepto.

La asociación do herederos de una. per 
sona para continuar la explotación do 
bienes del causante, ya sea por disposi
ción de éste, con arreglo al artículo 1.056 
del Código Civil, ya por convenio de los 
interesados, se considerará como consti

tución de Sociedai, y tributará por este 
concepto, además de lo que corresponda 
por herencia.

Se liquidará por el concepto do diso
lución de Sociedad la división material 
de las cosas poseídas proindiviso, excep
to cuando tenga por objeto la partición 
de una herencia, legado ó donación, y 
salvo el caso previsto en el párrafo an te 
rior.

En las Socie dades no exceptuadas en 
el número 27 del artículo 6.® do este Re 
glamento, en las que las cuotas periódi
cas se canjean ó convierten en acciones, 
nacerá el deber de satisfacer el impuesto 
tan luego como se entreguen al accionis
ta los extractos ó acciones, contándose 
desde esta fecha el plazo de treinta días 
hábiles para la presentación de docum en
tos á la liquidación del impuesto.

Las Sociedades constituidas para la ex
plotación minera, satisfarán el impuesto 
establecido para las demás Sociedades.

Art. 19. La emisión, transformación, 
amortización ó cancelación de obligacio
nes, célu las ó títulos, sean simples ó h i
potecarias que se verifiquen por Socieda
des mercantiles ó industriales, única
mente tributarán al 0,50 por 100 da su 
valor nominal las primeras, y del capital 
garantido las segundas, y si ésto no cons
tare expresamente, servirá de base el 
principal de la obligación y tres años de 
intereses.

La liquidación girará sobra el valor de 
las obligaciones, cédulas ó títulos que se 
acuerde poner en circulación y sobre los 
demás emitidos, á m olida que dicho 
acuerdo vaya adojjtándose en cuanto á 
ello?.

So entenderá que existe cancelación ó 
amortización de obligaciones aun cua.u- 
do ésta no se verifique por sorteo, ó en 
cualquiera otra de las formas acostum
bradas, siempre que por la Sociedad ó 
Compañía emisora se destinen cantida
des al reembolso de obligaciones, cédu
las ó títulos ó á la adquisición de éstos 
en Bolsa, por virtud do lo cual hayan de 
ser recogidos y quedar fuera de circula
ción.

La conversión de unas obligaciones en 
otras se liquidará como transformación, 
sobre el valor que corresponda por las 
nuevamente emitidas que se entreguen á 
los antiguos obligacionistas en equiva
lencia y por sustitución de sus créditos. 
Si el todo ó parto de las obligaciones 
nuevamente emitidas no se canjeasen 
por las antiguas, haciéndose en otra for
ma el pago de éstas, se apreciarán y li
quidarán, en cuaoto á dicha parte, los dos 
conceptos de emisión de las obligacio
nes nuevas y aoiortización do las an ti
guas.

La conversión de obligaciones en ac
ciones tributará por los conceptos de 
amortización da las primeras y aumento 
de capital.

La transmisión por escritura pública ó 
por documento judicial ó administrativo 
do acciones, obligaciones ú otros valo
res emitidos por Sociedades m ercantiles 
ó industriales también tributará al 0,50 
por 100; pero si la transmisión se verifica 
por sucesión hereditaria, legado ó dona
ción por causa de muerte, contribuirá 
por los tipos y escaía señalados á las he
rencias.

Art 20 Las Sociedades constituidas 
ó domiciliadas en el extranjero ó en te 
rritorio español donde no rige este Regla
mento, pero que hagan operado oes don
de el impuesto se exige, vienen obliga
das á contribuir por el mismo, en la 
forma que prescriben los artículos ante
riores, por la parte de capital que desti

nen á dichas operaciones, á cuyo efecto 
fijarán dicha parto de capital, presentan
do, antes de su inscripción en el Regis
tro mercantil correspondiente, certifica
ción del acuerdo on que se consigne la 
cantidad que á las mismas se destine, y 
anualmente -copia autorizada del balan
ce, que servirá de base para g irar las li
quidaciones que procedan por los au 
mentos, si los hubiere.

En estos balances se determ inarán con 
claridad las cifras correspondientes á 
operaciones realizadas en territorio en 
que el impuesto sea exigible, y en la mis
ma proporción en que éstas se hallen con 
la t ;>talidad do las operaciones sociales, 
se calculará que está también el capital 
sujeto á tributación con el total de la so
ciedad.

El incumplimiento por parte de las 
sociedades á que este artículo se refiere, 
de las obligaciones^ en el mismo estable
cidas, producirá el efecto de que la liqu i
dación se gire sobre todo el capital de 
dichas sociedades.

Art. 21. Las aportaciones directas que 
en calidad de dote estimada hiciere la 
m ujer á la sociedad conyugal, y las ad
judicaciones que en p^go de dicha dote 
se hicieren al disolverse el matrimonio 
por fallecimiento del marido, pagarán 
0,25 por 100 do su importe.

Igual tipo se aplicará también para li
quidar las adjudicaciones que al disol
verse el matrimonio se hagan en pago de 
las demás aportaciones de les cónyuges, 
cuando aquéllas no consistan en los m is
mos bienes aportados. La prueba de la 
aportación habrá de constar en la forma 
que determina el artículo 1.321 del Códi
go Civil, ó en su caso, el 1.324 del mismo 
Código, cuando se trate de bienes adqui
ridos antes de la celebración del m atri
monio. Si la adquisición se hubiera rea
lizado constante el matrimonio, para go
zar de la exención, será preciso justificar 
la fecha de aquélla y que la misma se 
realizó á título lucrativo.

A la disolución del matrimonio por 
muerte de uno de ios cónyuges, no se 
liquidarán por el concepto de sociedad 
conyugal las adjudicaciones en pago de 
las aportaciones hechas por el mismo, 
sin parjuicio de lo que corresponda li
quidar por la transmisión hereditaria.

Las aportaciones hechas á la sociedad 
conyugal por tere* ras personas, pagarán 
con arregío al título por que se veri
fiquen.

La doto constituida por loe padres y 
las donacionos por razón de matrimonio 
hocbas por les mismos, tributarán como 
anticipo de legítima, por los tipos señala
dos en Ja escala do herencias.

Las adjudicaciones de toda clase da 
bienes que se hagan al cónyuge sobrevi
viente en pago de su haber de ganancia
les, tributarán al 0,40 por lOJ de su 
valor.

Art. 22. Por las transacciones de bie
nes y derechos litigiosos, satisfará el im 
puesto aquel en cuyo tavor quede la cosa 
ó derecho objeto de litigio, y con arreglo 
al tipo correspondiente al título, en v ir
tud del cual se Je adjudique, declare ó 
reconozca. Cuando no se alegare título 
determinante de la transacción, se liqui
dará el impuesto en concepto de cesión á 
título oneroso.

Bi en la transacción mediasen condi
ciones tales como constitución de pensio
nes, reconocimiento de derechos reales, 
entrega á metálico, cambio ó perm uta de 
bienes ú otras que alteren, ^respecto á 
todo ó parte de los bienes ó derechos 
reales objeto de la transacción, la na tu ra
leza dol acto ó título que se haya osten
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tado al entablar la demanda, se liquida
rá  el impuesto por el coiicepto respecti
vo, prescindioDdo de dieiio acto ó título.

Cuando á consecuencia de dichas con- 
mciones resulte alterada la naturaleza 
del acto ó título, fundamento de la de
m anda respecto á una parte de los bie- 
mes, quedando subsistente en cuanto á 
otra, se liquidará el impuesto por cada 
una de ellas, según queda expresado en 
el párrafo anterior.

Cuando por efecto de la transacción 
queden los bienes ó derechos reales eu 
poder del que los poseía en virtud del 
títu lo  ostentado en el lidgio, aquél no 
pagará el impuesto si resulta debida 
mente justificado que lo satisfizo en la 
época en que adquirió el d minio ó la 
posesión.

Para que la transacción se repute tal á 
los efectos del impuesto, es indispensable 
que se realice después de entablada la 
dem anda ordinaria correspondiente. Por 
tanto, si la cuestión no hubiere adquirido 
verdadero carácter litigioso y el recono 
cimiento ó cesión de derechos se verifi
case por convenio público ó privado 
entre las partes, que no sea consecuencia 
de la incoación de procedimientos jud i
ciales anteriores, aquéllos se liquidarán 
por el concepto jurídico en que dichos 
actos se realicen, conforme al contrato, 
independientem ente del título que las 
partes alegaran como fundamento de la 
transacción.

{Contimard.)

MfflSTESIO DE USlTiüCClOS PÜDLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
r limo. Sr.: Debiendo continuar el Direc
to r general de Prim era enseñanza las vi
sitas oficiales á los Distritos universita
rios que le fueron encomendadas por 
Real orden 15 de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, durante la nueva ausencia 
de aquel funcionario, se encargue V. I, 
interinam ente ded despacho de los asun
tos correspondientes á la expresada Di
rección,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iíM lSTiU C IfiS C E S m
M INISTERIO DE HACIENDA

í>irccciéM Geiserai lleuda
y Clasiefe*

ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
que, por no ser conocido ei domicilio de 
los reclamantes, se les notifican éstos por 
medio de la G a c e t a  d e  M ad rid , en cum 
plimiento de lo que dispone el artículo 
45 del Reglamento de procedimiento en

las reclamaciones económico administra- 
ti va?:; adviríiéndoies que contra estas re 
soluciones pu ‘den interp; ner recurso de 
aisada, si procediíu’e, ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de esta inserción.

A D. Francisco Fernández Becerro: 
Visto el expediente promovido por don 

Manuel Alonso de Celada, en nombre y 
representación de usted, reclamando el 
abono de los haberes devengados como 
Ordenanza conductor de pliegos en la 
Trocha militar, correspondientes á los 
meses de S íptiembre á Diciembre de 1897 
y Junio y Julio de 1898; y 

Resultando que por acuerdo de esto 
Centro fecha 27 de Junio de 1910, pub li
cado en la G a c e t a  de 6 de Febrero del 
corriente año, por desconocerse el dom i
cilio de usted, se le requirió para que en 
el plazo de treinta días presentara en es 
tas oficinas el certificado original de adeu
do debidamente reintegrado; extremos no 
ms ficados á pesar del ti^^mpo transcu 
rrido, ni hecho gestión alguna para ex
plicar la omigiÓD,

Esta Dirección General acordó, con fe
cha de hoy, aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el 
artículo 6.® de la Ley de 80 de Julio de 
1904, y desestimar la reclamación for
mulada.

Madrid, 15 de Marzo de 1911.—Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Eleiiterio García y Gómez:
Visto el expediente promovido por us

ted, en nombre y representación do don 
Francisco Alfaraz y Diraas, reclamando 
los haberes devengados por este señor, 
como Salmista que fue de la Santa Igle
sia Catedral de la Habana (Cuba), en los 
meses de Septiembre á Diciembre de 1897 
y Julio á Diciembre de 1898; y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 28 de Abril de 1908, notifi
cado á usted en 25 de Mayo siguiente, se 
le requirió para que en el plazo de tre in 
ta días presentara en estas oficinas la p ri
mera copia del poder conferido á su fa
vor por el interesado, y el certificado 
original de adeudo debidamente re in te 
grado; extrorios éstos no justificados á 
p-sar del tiempo tranFcurrldo, ni hecho 
gestión alguna para explicar la omisión, 

Esta Dirección General acordó, con 
esta fecha, aplicar ai crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el a r
tículo 6.° de la Ley de 30 de Julio de 1904, 
y desestimar ía reclamación formulada.

Madrid, 17 de Marzo de 1911.—Por o r
den, Moisés Aguirre.

A D. Juan García y Gómez:
Visto el expediente incoado á instan

cia de usted, en nombre y representación 
de D. Luis María López García, Sobres
tante temporero que fue y nombrado lue
go de planta como Oficial quinto de Ad
ministración en la Habana, reclamando 
el abono de los haberes devengados por 
este señor en ios meses de Septiembre á 
Diciembre de 1897 y de Abril á Diciem
bre de 1898, y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 25 de Mayo de 1908, notifi
cado á usted en 28 de Julio  siguiente, se 
le requirió para que, en el plazo de tre in
ta días, presentara en estas oficinas la 
prim era copia del poder conferido á su 
favor por el interesado y ei certificado 
original de adeudo debidamente reinte

grado, extremo.^, estos no justificados, á 
pesar dol tiempo ti ariscurrido, ni hecho 
gestión algalia para e.xplií ar la omisión.

Esta Dirección General acordó, con 
esta fecha, aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el a r 
tículo 6.  ̂ de la Ley de 30 de Ju lio  de 
1904, y desestimar la reclamación form u
lada.

Madrid, 18 de Marzo de 1911.=P. O., 
Moisés Aguirre.

A D. Juan García y Gómez:
Visto el expediente promovido por‘us- 

ted, en nombre y representación de don 
Tomás Eleizegui, Ayudante cuarto tem 
porero de Obras Públicas, que fué, en Ja 
provincia de Matanzas (Cuba), reclam an
do los haberes que esto señor tiene de
vengados durante los meses do Septiem 
bre á Diciembre de 1897 y de Julio  á Di
ciembre de 1898, y

Resultando que por acuerdo de esto 
Centro, de 25 de Mayo do 1908, notificado 
á usted en 28 de Julio siguiente, so le rr- 
quirió para que, en el plazo de treinta 
días, presentara en estas oficinas la p ri
mera copia del poder conferido á su fa
vor por el interesado y el certificado o ri
ginal de adeudo debidamente reintegra
do, extremos no justificados, á pesar del 
tiempo transcurrido, ni hecho gestión al
guna para explicar la omisión,

Esta Dirección General acordó, con 
esta fecha, aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el a r 
tículo 6.® de la Ley de 30 de Julio de 1904, 
y desestimar la reclamación form ulada.

Madrid, 18 de Marzo de 1911.=P. O., 
Moisés Aguirre.

A D. Eleuterio García y Gómez:
Visto el expediente incoado á instancia 

de usted, en nombre y representación de 
D. José López Beira, Escolta del Presidio 
de la Haoana, reclamando los haberes 
que este señor tiene devengados en los 
meses de Noviembre y Diciembre de 1897, 
y de Julio á Diciembre de 1898, y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, de 28 de Abril do 1908, notifica
do á usted en 25 de Mayo siguiente, se le 
requirió para que en el plazo de treinta 
días presentara en estas oficinas la p ri
mera copia del poder que á su favor le 
confiriera el interesado, y el certificado 
original do adeudo debídíimonto re in te
grado, extremos no justificados, á pesar 
del tiempo transcurrido, ni hecho gestión 
alguna para explicar la omis-ón,

Esta Dirección General acordó con esta 
fecha aplicar al crédito de que se trata la 
prescripción establecida orí ei artículo 6.® 
de la Ley de 30 de Julio de 1904, y deses
tim ar la reelamacióii formulada.

Madrid, 18 do Marzo do 1911.—P. O., 
Moisés Aguirre.

 ----
Mir^iiSTERIO DE LA GBERNACIÚN

lliireccíéii Oeneral de Adiuiiaisi<* 
traciéii-

A fin de proceder á las declaraciones 
que en su día han do dictarse, relativas 
al Hospital do Lurnbler (Navarra), se cita 
en cumplimiento del trám ite 1.  ̂ del a r
tículo 57 de la viger»te Instrucción, á los 
representantes é interesados en los bene
ficios dcl referido Hospital, al objeto de 
que puedan presentar las reclamaciones 
pertinentes á sus derechos, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente, du
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rante un plazo de treinta días, en la Sec
ción del ramo de este Ministerio.

Madrid, 21 de Abril de 1911.=E1 Direc
tor general, Belaunde.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S n l is e c r e ta r ia .

Esta Subsecretaría ha acordado publi
car en la G a c e ta  d e  M ad rid , á los efec
tos que los interesados estimen proceden
tes, la Real orden siguiente, publicada 
por la Subsecretaría del Ministerio de 
Estado ai de Instrucción Pública, y que 
dice:

«Excmo. Sr.: El señor Ministro Pleni
potenciario de Suecia en esta Corte, me 
dice lo siguiente:

«El número de extranjeros que desean 
seguir el curso ó conocer la enseñanza 
en el Instituto Central de Gimnasia de 
Stokolmo, ha aumentado de tal modo en 
estos últimos años, que va siendo difícil 
acceder á todos los pedidos sin compro
meter la enseñanza.

»Por esta razón, mi Gobierno me orde
na de expresar el deseo del Instituto para 
que llegue á conocimiento de las Autori
dades españolas, con objeto de evitar des
agradables denegaciones, de que los súb
ditos españoles que deseen hacer los es
tudios en el Instituto indicado, presenten 
sus solicitudes de entrada en tiempo opor
tuno, antes del principio de los trabajos.

»Como los cursos empiezan el 15 de 
Octubre, sería de desear que las solicitu
des fueran presentadas en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros, en Stokolmo, 
antes del 1.° de Septiembre.»

»Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Estado, lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Abril de 1911.=EI 
Subsecretario, R. Piña.
»Excmo. Sr. Ministro de Instrucción P ú

blica.»

D. Salvador Ríu Tarro ja, acude á este 
Centro en solicitud de un duplicado del 
título de Licenciado en Medicina y C iru
gía, que se le expidió en 1.® de Agosto de 
l9ül y se le ha extraviado.

Lo que se hace público á los efectos 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 17 de Abril de 1911.=E1 Sub
secretario, Zorita.

D. Domingo Vivancos García, acude á 
este Centro en solicitud de un duplicado 
del título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, que se le expedió en 14 de Fe
brero de 1903, y que se ha extraviado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 17 de Abril de 1911,=E1 Sub
secretario, Zorita.

. D lrece ió n  G e n e r a l <le P r im e r a  
e n s e ñ a n z a .

D. Manuel Ortega y Aguado, acude á 
este Centro en solicitud de un duplicado 
del título de Maestro elemental, que se le 
expidió en 19 de Junio de 1895 y se le ha 
extraviado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 12 de Abril de 191L=E1 Direc
tor general, Alta mira.

D.^ Paula Ballesteros y Pérez, acude á 
este Centro en solicitud de un duplicado 
del título de Maestra elemental, que se le 
expidió en 23 de Junio de 1881 y que se 
le ha extraviado.

Lo que se hace público á los efectos 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 12 de Abril de 1911.=E1 Direc
tor general, Altamira.

Vista la instancia suscrita por D. An
tonio Rubio Alvarez, como Presidente del 
Colegio de Maestros titulares privados 
de Barcelona:

Resultando que dicha entidad solicita 
autorización para que los Colegios no 
oficiales dirigidos por Profesores titu la 
dos tengan derecho á ostentar determ i
nado signo distintivo:

Resultando que la referida instancia 
tiene por fundamento la interpretación 
libre del artículo 12 de la Constitución: 

Considerando que el precepto constitu
cional ha sido definido y completado por 
las disposiciones emanadas del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, y que éstas regulan y garantizan la 
función del Magisterio privado: 

Considerando que la petición de que 
so trata no es pertinente desde el momen
to en que los que solicitan tienen ya fa
cultad de anunciar que desempeñan sus 
Escuelas poseyendo el correspondiente 
título profesional:

Considerando que existiendo en la p rác
tica la compensación de las Escuelas pú
blicas por privadas, la concesión de lo 
que se pretende daría de hecho cierto ca
rácter oficial á determinados Estableci
mientos particulares:

Teniendo en cuenta el Real decreto de
1.® de Julio de 1902, la Real orden de 1.° 
de Septiembre del mismo año y las de
más disposiciones complementarias,

Esta Dirección General ha resuelto 
desestimar lo solicitado.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de A b ril do i911.=El Di
rector general, Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

Recibida la comunicación de V. S., de 
10 de los corrientes, en que consulta 
acerca del anuncio y provisión de las 
Escuelas dotadas con 625 y 500 pesetas,

Esta Dirección General ha resuelto par
ticiparle, que la interpretación que debe 
darse á las instrucciones séptima y ca
torce relacionadas, de la Real orden de 
31 de Marzo último, es la de que, como 
m edida de transición de la legislación 
anterior al Real decreto de 25 de Febrero 
próximo pasado, en lo relativo á la pro
visión de estas plazas, se ha establecido 
un concurso para facilitar el traslado de 
los Maestros de 625 pesetas y el ascenso 
de los de 500.

El precepto term inante de que el in 
greso tenga siempre lugar mediante opo
sición, en nada se contradice por estos 
concursos, puesto que el de ingreso queda 
desde luego suprimido, y lo^ ascensos y 
cambios da Escuelas de los que ya tienen 
plaza en propiedad, siempre habrán de 
determ inar vacantes que irán á la oposi
ción; se trata, pues, de una medida tran 
sitoria, que sin alterar el precepto fun
damental, ir-vorace á los Blaestros do las 
indicadas dotaciones.

Estos concursos irán siendo cada vea 
menos solicitados, basta llegar á su total 
desaparición, conforme se provean por

oposición las vacantes, y como la legis
lación anterior sobre provisión de las 
mismas, ha sido virtualm ente derogada 
por el Real decreto de 25 de Febrero ci
tado, precisa establecer nuevas reglas, 
que deberán tener en cuenta todos los 
Rectorados, y que serán las siguientes:

1.  ̂ Se anunciará al mismo tiempo el 
ascenso y el traslado en las Escuelas va
cantes y que en lo sucesivo vaquen, de 
625 pesetas.

Las que resulten desiertas en ambos 
concursos, se proveerán por oposición.

Se entenderá á este efecto, que las de
siertas en traslado habrán de anunciarse 
después á fiscenso.

2.® Las de 500 pesetas se anunciarán 
á traslado, y las que no se provean en 
este turno, irán también á la oposición.

3.  ̂ En estos concursos, las plazas se 
proveerán con sus actuales sueldos y con
diciones, y cuando se anuncien á oposi
ción, se les señalará la nueva dotación 
de 1.000 pesetas, establecida en el Real 
decreto de 25 de Febrero antes citado.

4.° El concurso único de ingreso, que
da desde luego suprimido, incluso para 
las vacantes anteriores á 1.° de los co
rrientes.

5.° La prelación en estos concursos de 
ascenso y traslado, será la antigüedad 
absoluta en el Magisterio, contada desde 
la pri ñera posesión de Escuela en pro
piedad, continuando los cónyuges con el 
derecho de preferencia que hoy dia-» 
frutan.

6.® En las demás condiciones y tram i
tación generarse aplicará el Real decreto 
de 15 de Abril de 1910.

Lo d'go á V. S., para su conocimiento 
y cumplimiento, y como resultado de la  
consulta hecha á esta Dirección General. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1911.= R , Altamira.
Señor Rector de la Universidad Central,

MINISTERIO DE FO M EN TO

Birccciéia sroneral 
;ric^ait3ira, M inas y  Montes.

MONTES

Examinado el proyecto de repoblación 
del monte número 163 del catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia de Se- 
govia, denominado La Sierra ó Data, per
teneciente al pueblo de Santiuste de Pe- 
draza, así como el presupuesto que al 
mismo acompaña, documentos ambos, 
que han sido formulados por el Ingenie
ro Jefe del distrito forestal: 

Considerando que en la Memoria co
rrespondiente del indicado proyecto está 
demostrada la necesidad de esta mejora, 
y que las partidas del presupuesto resul
tan debidamente justificadas,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar dicho proyec
to, así como el presupuesto m encionado, 
por su total im porte de 30.865 pesetas, de 
las cuales se aplicarán 29.625 pesetas al 
capítulo 12, artículo 3.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 4.® 
del mismo, destinado para «semillas, se
queros, viveros y repoblación de los cla
ros, calveros y rasos de los montes d© 
utilidad pública», y 1.250 pesetas al con
cepto 9.° de los expresados capítulo y ar- 
tículQg destinado para «indemnizaciones 
del personal técnico y auxiliar», debien
do solicitarse los libram ientos de fondos 
por el Ingeniero Jefe del distrito  fores
tal de Se§oYia y justificarse m  inversión
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por el mismo en la forma establecida, y 
en la inteligencia de que por la írtdole 
del sorvicio"^de que se trata, ha do practi
carse por Administración.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocii)iiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1911.--=Ei Director 
general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Fagos de este Minis

terio.

Examinado el proyecto de repoblación 
del monte denominado La Jou, pertene
ciente al Estado, en la provincia de Ta
rragona, que ha remitido oí Ingeniero 
Jefe dei Distrito foresta!, como asimisíno

el presupuesto que ha formulado para el 
pri mor año:

Condor a ndo  que el proyecto ha sido 
estudiado debidamente y contiene ciian- 
íos datos son iriclispensabks para esta 
clase de trabajes, y 

Considerando que la única modifica
ción que procede introducir en el presu
puesto es la relativa á las indemnizacio* 
nos y gastos de movimiento, que resulta 
excesiva, por cuanto lian de ser suficien
tes treinta días para atender á las opera
ciones proyectadas para el corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por está Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el menciona
do presupuesto p e r la  cantidad de 11.386 
pesetas, de las cuales corresponden 10.360 
pesetas al concepto 4.® del capítulo 12, ar

tículo 3.® del presupuesto vigente de cstí 
Ministorip y 1.026 pesetas al concepto 1).‘ 
dñ ios mibinos artículo y capítulo; de 
bieado solicitarse por el Ingeniero Jeú  
dol Distrito forestal de Tarragona-Casíe 
llón los libramientos de fondos y justiíl 
carao su inversión en la forma estableci 
da, y en la inteligencia de que por tra 
tarse de un servicio cjue no puede ejecu 
iar.se por subasta, se ha de verificar poi 
Administre ción.

De orden del señor Ministro locom u 
nica á V. S. pai’a su conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde á V. S. muchoE 
años. Madrid, 19 de Abril de 1911.=E] 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos por Obliga* 

ciones de este Ministerio.

MADRID.—Est, Tip. “Sucesores de Rlvadeneyra*’—Paseo de San Vicente, núm. 20.


